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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio óe 1929, en su texto refundido publicado él 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

*, *plitud de conceptos previstos como patentables, ha llev&xíb
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración 'aón-

*tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa %^o
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubTumien

* —

tos de tipo científico (Art3. 47). **.A
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog^a^Ao 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crg^eRaov + * *
legal de que también serán patentables los instrumeiftícfá¡., ob

. . .  * "

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30



3 -

j

El objeto de la presente solicitud sé refiere,] i; 

según se deduce del enunciado, a un dispositivo para monta? 
je y abatimiento de paredes de cajas de camiones de juguete],
Se ha concebido con la finalidad de proporcionar al merca­
do y al público en general un dispositivo para montaje de 
cajas de camiones de juguete, mediante el cual resulta po­
sible estructurar, de forma fácil y cómoda, una caja de

* ,  *
camión partiendo de secciones de pared y/o puerta, faculta
das de acoplamiento sobre pilares de sustentación. J*

En este sentido, el dispositivo para
y abatimiento de paredes de cajas de camiones de jugua&e
que se propone viene caracterizado por el hecho de aa^3&le
cer como medio de soporte de las secciones de las paráis
de la caja, unas columnas que conforman, en sus car$s.*on-
frentadas, sendos canales verticales de sección en so****
bresaliendo el canto interno del canal para constituir topé 
de sección de puerta.

En la parte inferior de dichos canales se 
alojan dos pivotes axialmente paralelos, sobresalientes del 
extremo lateral inferior de cada sección de pared, consti­
tuyendo ejes de basculamiento, en tanto que la parte supe­
rior de la propia pared, en sus propios laterales, conforma] 
una extensión nervada, de sección en "T" que ajusta, ñor 
deslizamiento, en la parte superior de los citados canales.

De esta forma, es posible el desajuste de dichb 
parte superior por elevación de la sección de pared, para pr3 
vocar el abatimiento alrededor de los pivotes-eje inferio­
res.

Para ayudar a la interpretación de la idea 
expuesta ee ha confeccionado, a título simplemente explica-
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tivos un juego de planos que representa la forma más idónea
de realización del dispositivo para montaje y abatimierto
de paredes de cajas de camiones de juguete que constituye
el objeto de la presente solicitud.

I La figura 13 corresponde a una vista, en pers¡
pecbiva, de los medios de soporte de las secciones de las
paredes de la caja del vehículo según el invento. Como pue-j
de observarse, estos medios están constituidos por coLsupías]
-1- que conforman en sus caras enfrentadas sendos can&ías*
verticales -2- de sección en "T". El canto interno

***
los canales -2- sobresale rara constituir tope de la sección ̂ + * * ]* ]
de puerta, siendo algunas de las columnas -1- solidaria^ de!***** '
secciones -4- de pared de la caja del vehículo de juguete.

*
La figura 23 muestra una vista, en perspectiva] 

de una sección abatible de pared de la caja del camión.del 
juguete. Se puede observar que esta sección abatible -5- 
presenta dos pivotes axialmente paralelos -6- sobrBsaliente] 
del extremo lateral inferior -7--

La parte superior de la propia pared -5-,en 
sus laterales, conforma también extensiones nervadas -8-, 
destinadas a ajustar en la parte superior de los canales la} 
terales -2- de las columnas -1-.

La figura 3-! muestra una vista en perspectiva] 
de la sección abatible de pared en posición de montaje so­
bre sus medios de soporte. Véase que Tos pivotes inferiores) 
-6- de dicha sección -5- de pared se alojan en la parte 
inferior de los canales -2- previstos en las columnas -1-, 
mientras que las extensiones nervadas -8- ajustan por des­
lizamiento en la parte superior de las propias canales-2-. 
Las flechas representadas indican los sentidos de penetra-
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ción de las secciones -5- de pared y del abatimiento de 
estas últimas.

*°or último, la figura 4& muestras otra vista,
en perspectiva, de la sección de pared abatida respecto
de sus soportes. Se puede comprobar aquí que los pivotes
-6- se constituyen en ejes de basculamiento de la pared
-5-; pero la fase de abatimiento requiere el desajuste de

,  * ^la parte superior de dicha pared -5-, por elevación, paga
provocar el abatimiento haciéndola girar sobre los pifptes
-6— . de suerte que su nuevo emplazamiento sobre las
ñas -1- requiere un ciclo contrario. . J,

No se considera necesario hacer más extensa
esta descripción para auecualquier persona perita en^^á*
materia comprenda perfectamente cual es la idea que**á̂ 5̂*** +
desea patentar, asi como las ventajas que de su realización****
industrial han de derivarse, si se tiene en cuenta que la 
provision de paredes abatibles en la caja de un camión sobrj 
guías enfrentadas de columnas de soporte, obedece a un sis 
tema elemental de fabricación y montaje, pero sobre todo 
que dicho sistema de abatimiento modifica las condiciones 
de estructura y funcionamiento de las cajas de camiones conj 
cidas, mejorando el desarrollo de los jagos infantiles, 
por lo que es evidente que el modelo solicitado adquiere 
luna utilidad singular por el beneficio o efecto nuevo que 
aporta a la función a que se destina.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj
cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de la descrij
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

***sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablesjf
* * *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
*****proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácticá
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paraba.

*****pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^jgre- 
sentarla como nueva y propia. *****

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1 1.- DISPOSITIVO PARA MONTAJE Y ABATIMIENTO DE PAREDES 0 
DE CAJAS DE CAMIONES DE JUGUETE, caracterizado esencial- ! 
mente por el hecho de establecer como medio de soporte de j 
las secciones de las paredes de la caja, unas columnas ! ;

s que conforman, en sus caras enfrentadas, sendos canales ! 
verticales de sección en "T", sobresaliendo el canto in- !

10

temo del canal para constituir tope de la sección de puerj ,
ta, y alojándose en la parte inferior de dichos canales^** 1s *** !oos pivotes axialmente paralelos, sobresalientes del eactre-t 
me lateral inferior de cada sección de pared, constigu%pn-i 
do ejes de basculamiento, en tanto que la parte super^pr 
de la propia pared, en sus propios laterales, conformad !

13

 ̂ {una extensión nervada, de sección en "T", que ajusta%^^br ! 
deslizamiento, en la parte superior de los canales;^ad&n- ! 
do posible el desajuste de dicha parte superior, por*e%e- ! 
vacien de la sección de pared, para provocar el abatimien-j 
to alrededor de los pivotes-ejes inferiores. j 

2.- Se reivindica por ultimo como objeto sobre el que ! 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "DIS- j

20 POSITIVO PARA MONTAJE Y ABATIMIENTO DE PAREDES DE CAJAS DE

23

CAMIONES DE JUGUETE!'.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en la j

presente Memoria descriptiva, que consta desaste páginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 14 de agosto de 1979 ] 
BER&ARDOJUNGRIA

30 1







4 H O J A S / 2

* * *

*.** 
w # #

F I G .  2

ESCALA VARIABLE 
Madrid, Agosto 1.979



i "r '
....- ,........

- -f

?!

i-.,.' '

Ë,



ì i CO.SA____________ ___________________ 4 HQjAS/4

FIGA


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



